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REPORTE  SOBRE LA LEY DE REGISTRO PUBLICO Y DEL NOTARIADO
REGISTRO DE HIPOTECAS Y DOCUMENTOS DE PROPIEDAD
	Los Registros Subalternos no podrán cobrar ninguno de los impuestos, tasas y contribuciones establecidos en la Ley de Registro Público derogada, los cuales no se encuentran consagrados en la Ley de Registro Público y del Notariado recientemente aprobada.


La Ley Habilitante otorgó al Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, entre otras, las siguientes facultades: 

“Dictar medidas para la automatización eficiente de los nuevos procesos regístrales y notariales, y aquellos que otorguen seguridad jurídica y garanticen los principios de libertad contractual y de legalidad de los derechos de las personas, de los actos, contratos y negocios jurídicos, de las sociedades mercantiles y de los bienes muebles e inmuebles, sometidos al régimen de publicidad en los registros y notarías”

Basado en lo anterior, el Presidente dictó la Ley de Registro Público y del Notariado (en adelante la “LRPN”).  La LRPN entró en vigencia en la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial, es decir, el 13 de noviembre del 2001.

a)
Ley Derogada.
De conformidad con la Disposición Derogatoria Primera de la LRPN, con la entrada en vigencia de dicha ley se derogó la Ley de Registro Público de 1999.  Se dejó en vigencia, mientras se dictan los Reglamentos correspondientes (i) el Reglamento de Notarias Públicas y (ii) la Ley de Arancel Judicial.

b)
Implicaciones desde el punto de vista del registro de documentos de propiedad o hipotecas.

En la actualidad los Registros Subalternos no están facultados para cobrar los derechos y emolumentos que consagraba el artículo 139 de la Ley de Registro Público derogada, dentro de los cuales podemos destacar los siguientes:

	Registro de compraventa de inmuebles
	Del 0.5% al 1%



	Registro de fianzas e hipotecas
	0.25%




La LRPN derogó a la Ley de Registro Público que establecía los pagos al fisco nacional antes citados.  Sin embargo, la LRPN vigente no contiene disposición alguna que establezca impuestos o derechos a favor del Fisco Nacional, ni indicación de las tasas o contribuciones que pueden cobrar los Registros Subalternos.  

Al estar en vigencia todavía el Reglamento de Notarías y la Ley de Arancel Judicial, se mantienen el cobro de derechos y emolumentos por parte de las Notarías y Registros Mercantiles.  Sin embargo, las disposiciones contenidas en la Ley de Arancel Judicial no son aplicables a los Registro Subalternos.  

Los derechos a favor del Fisco Nacional antes indicados solo se encontraban consagrados en la Ley de Registro Público derogada. Por lo tanto los Registros Subalternos no están facultados en la actualidad para cobrar los impuestos, tasas o contribuciones que se establecían en la Ley de Registro Público.

c)
Reglamento

El artículo 16 de la LRPN establece que el Presidente, en Consejo de Ministros fijará los aranceles que deberá cancelar el usuario.  Hacemos notar que en uso de esas atribuciones el Presidente, no podrá, a través de un Reglamento crear tributo alguno.  De conformidad con el artículo 317 de la Constitución Nacional, no podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución alguna que no estén establecidos en la ley.   

Lo anterior significa que no pueden regularse por vía reglamentaria los derechos, tasas, contribuciones e impuestos que pueden cobrar los Registros Subalternos para el registro de documentos de propiedad o garantías.

Si tienen alguna duda o comentario sobre lo anterior, no duden en comunicarse con Juan José Delgado, Bernardo Weininger o María Cecilia Rachadell jjd@steelhector.com, bw@steelhector.com o mcr@steelhector.com
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